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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

25455 SINTAX LOGÍSTICA, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
BARCELONA AUTOMOTIVE LOGISTIC, S.A., UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión de sociedades.

A los efectos de los dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las respectivas junta general ordinaria y universal
de accionistas y decisiones de socio único de las citadas compañías, celebradas el
20 de junio de 2009, acordaron, por unanimidad su fusión, mediante la absorción
por Sintax Logística, S.A. (sociedad absorbente) de Barcelona Automotive Logistic,
S.A. unipersonal (sociedad absorbida), con extinción por disolución sin liquidación
de esta última sociedad y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la
sociedad absorbente, que adquiere por sucesión universal, los derechos y
obligaciones de la sociedad absorbida.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fusión de fecha 28 de abril de
2009 suscrito por los administradores de ambas entidades.

Asiste a los señores socios y acreedores de cada una de las sociedades, el
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión, así como el balance
de fusión y a los acreedores el de oposición a la fusión, en los términos del artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 7 de julio de 2009.- Víctor Alberola Ruipérez, en representación de
Dragados Servicios Portuarios y Logísticos, S.A., en calidad de Presidente del
Consejo de Administración de Sintax Logística, S.A., y Jesús Grova Rodríguez,
Administrador Solidario de Barcelona Automotive Logistic, S.A. unipersonal.
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